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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000253191

 

Fecha: 16/07/2021 04:10:36 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: REF: EMPLEO. Requisitos. Experiencia Relacionada.RAD. 20219000519852 del 14 de julio de 2021.

 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual consulta cómo se entienden acreditados los requisitos de experiencia relacionada para un
empleo del nivel profesional, y cuáles son los criterios para determinar si una experiencia resulta ser relacionada o no para el nombramiento de
un servidor público, para acreditar la experiencia profesional relacionada es necesario demostrar la aproximación o relación de la experiencia
con todas las funciones del cargo o basta solo con una de las funciones del empleo en el cual se pretende nombrar la persona, me permito
manifestarle lo siguiente.

 

En primer lugar, es necesario señalar que a este Departamento Administrativo de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, le
compete formular las políticas generales de Administración Pública, en especial en materias relacionadas con empleo público, la gestión del
talento humano, la gerencia pública, el desempeño de las funciones públicas por los particulares, la organización administrativa del Estado, la
planeación y la gestión, el control interno, la participación ciudadana, la transparencia en la gestión pública y el servicio al ciudadano, razón por
la  cual  no  es  de  nuestra  competencia  intervenir  o  definir  situaciones  particulares  sobre  nombramientos  o  cumplimiento  de  requisitos  para
acceder a algún cargo.

 

Así las cosas, solo es dable realizar una interpretación general de las disposiciones legales relacionadas con la materia de su consulta.

 

El Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, señala:

 

«ARTÍCULO 2.2.2.3.7 EXPERIENCIA. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas
mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio.

 
Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente.

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL.  Es  la  adquirida a  partir  de la  terminación y  aprobación del  pensum académico de la  respectiva formación

https://www.funcionpublica.gov.co
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profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo.

 

En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se
computará a partir de la inscripción o registro profesional.

 

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de formación técnica profesional o tecnológica, no se
considerará experiencia profesional.

 

EXPERIENCIA RELACIONADA. Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer.

 

EXPERIENCIA LABORAL. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio.

 

EXPERIENCIA DOCENTE. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento obtenida en instituciones educativas
debidamente reconocidas.

 

Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se exija experiencia, ésta será profesional o
docente, según el caso y, determinar además cuando se requiera, si debe ser relacionada.

 

En el evento de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a éste, la experiencia docente deberá acreditarse en
instituciones de educación superior y con posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional.»

 

El Decreto ley 019 de 2012, Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios
existentes en la Administración Pública, establece:

 

«ARTÍCULO 229. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional,
la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior.

 

Se exceptúan de esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia profesional
se computará a partir de la inscripción o registro profesional.»

 

De acuerdo con lo anterior, se precisa que la experiencia profesional se adquiere en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o
disciplina exigida para el desempeño del empleo y se contabiliza una vez se terminan y aprueban todas las materias del pensum académico de
la profesión respectiva; en consecuencia, la experiencia profesional podrá computarse como tal, cuando la misma se adquiera en el ejercicio de
funciones propias de una profesión. 
 
Por lo tanto, la experiencia profesional es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pensum
académico de educación superior, y la experiencia relacionada es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones
similares a las del cargo a proveer.
 
Ahora bien, el Decreto Ley 785 de 2005 establece niveles jerárquicos en los cuales se encuentran agrupados los distintos empleos de acuerdo a
sus funciones; para el caso que nos ocupa, en el nivel Directivo determina:

 

«ARTÍCULO 3. NIVELES JERÁRQUICOS DE LOS EMPLEOS. Según la naturaleza general de sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos
para su desempeño, los empleos de las entidades territoriales se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor,
Nivel Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial.”

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#229
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#3
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“ARTÍCULO 4. NATURALEZA GENERAL DE LAS FUNCIONES. A los empleos agrupados en los niveles jerárquicos de que trata el artículo anterior,
les corresponden las siguientes funciones generales:
 
4.1.  Nivel  Directivo.  Comprende  los  empleos  a  los  cuales  corresponden  funciones  de  Dirección  General,  de  formulación  de  políticas
institucionales y de adopción de planes, programas y proyectos.
 
4.2. Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar y asesorar directamente a los empleados públicos de la
alta dirección territorial.
 
4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera
profesional, diferente a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas les pueda
corresponder funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos
institucionales.
 
4.4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y
de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología.
 
4.5. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas
propias de los niveles superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución.
 
“ARTÍCULO 15.  Nomenclatura de empleos.  A cada uno de los  niveles  señalados en el  artículo  3º  del  presente decreto,  le  corresponde
una nomenclatura y clasificación específica de empleo.
 
Para el manejo del sistema de nomenclatura y clasificación, cada empleo se identifica con un código de tres dígitos. El primero señala el nivel al
cual pertenece el empleo y los dos restantes indican la denominación del cargo.
 
Este código deberá ser adicionado hasta con dos dígitos más que corresponderán a los grados de asignación básica que las Asambleas y los
Concejos les fijen a las diferentes denominaciones de empleos.” (Subrayas fuera del texto)
 
De acuerdo a lo anterior, el empleo está compuesto por la denominación, código y grado; en virtud del artículo 3° del Decreto 785 de 2005, los
actuales  niveles  jerárquicos  se  encuentran  clasificados  en:  Directivo,  Asesor,  Profesional,  Técnico  y  Asistencial,  dentro  de  cada  uno  de  estos
niveles existen varias denominaciones de empleo que se identifican con un código y grado salarial.
 
Así mismo, se tiene que los niveles jerárquicos corresponden a las funciones, competencias y requisitos exigidos para el desempeño de los
empleos.
 
Por su parte, el grado salarial es el número de orden que indica la asignación básica mensual para cada denominación de empleo dentro de una
escala progresiva de salarios, según la complejidad y responsabilidad inherente al ejercicio de sus funciones. Cada denominación de empleo
puede tener uno o más grados salariales dependiendo de la cantidad, complejidad de las funciones, las responsabilidades, los requisitos de
educación y la experiencia para el desempeño de su labor.
 
Es decir que, dentro de cada nivel, los empleos en la planta de personal se les asignan el correspondiente grado, que indica la asignación básica
legal mensual que le corresponde y al cual tiene derecho el titular del respectivo empleo.
 

Por otro lado, se indica que, la entidad en el Manual de Funciones y Competencias Laborales respectivo debe determinar las competencias
laborales y requisitos para el ejercicio de los empleos contemplados en su Planta de Personal, de acuerdo con lo señalado en el artículo 13
ibidem, establece:

 «ARTÍCULO 13. COMPETENCIAS LABORALES Y REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LOS EMPLEOS. De acuerdo con la categorización establecida
para los Departamentos, Distritos y Municipios y de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional, las autoridades territoriales
deberán fijar en los respectivos manuales específicos las competencias laborales y los requisitos, así:

 

13.1. Las competencias se determinarán con sujeción a los siguientes criterios, entre otros:

 

13.1.1. Estudios y experiencia.

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#15
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#13
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#13
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13.1.2. Responsabilidad por personal a cargo.

 

13.1.3. Habilidades y las aptitudes laborales.

 

13.1.4. Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones.

 

13.1.5. Iniciativa de innovación en la gestión.

 

13.2. Los requisitos de estudios y de experiencia se fijarán con sujeción a los siguientes mínimos y máximos:

 

13.2.1 Nivel Directivo

 13.2.1.1. Para los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial, primera, segunda y tercera:

 

Mínimo: Título profesional y experiencia.

 

Máximo: Título profesional y título de postgrado y experiencia.

 

13.2.1.2. Para los Distritos y Municipios de categorías: Cuarta, quinta y sexta:

 

Mínimo: Título de Tecnólogo o de profesional y experiencia.

 

Máximo: Título profesional, título de postgrado y experiencia.

 

Se exceptúan los empleos cuyos requisitos estén fijados por la Constitución Política o la ley.

 

13.2.3. Nivel Profesional 

 

Para los empleos del orden Departamental, Distrital y Municipal: 

 

Mínimo: Título profesional. 

 

Máximo: Título profesional, título de postgrado y experiencia.» (Destacado nuestro)

 

De las normas relacionadas, tenemos que el Gobierno Nacional estableció, entre otras, las exigencias mínimas y máximas de los empleos
públicos, criterios bajo los cuales la entidad debe establecer los requisitos específicos del empleo dentro del respectivo Manual de Funciones y
de competencias laborales.

 
Por su parte, el artículo 25 del Decreto ibidem establece:
 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#25
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«ARTÍCULO  25.  Equivalencias  entre  estudios  y  experiencia.  Las  autoridades  territoriales  competentes,  al  establecer  el  manual  específico  de
funciones y de requisitos, no podrán disminuir los requisitos mínimos de estudios y de experiencia, ni exceder los máximos señalados para cada
nivel jerárquico. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, podrán
prever la aplicación de las siguientes equivalencias: 
  

25.1 Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional: 

  

25.1.1 El título de posgrado en la modalidad de especialización por: 

  

25.1.1.1 Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o 

  

25.1.1.2 Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las
funciones del cargo, o 

  

25.1.1.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo,
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.» (destacado nuestro)

 

En  criterio  de  lo  expuesto,  será  la  propia  entidad  quien  dentro  del  Manual  Específico  de  Funciones  deberá  definir  los  requisitos  de  estudio  y
experiencia  requeridos  para  el  ejercicio  del  cargo  de  contador  y  almacenista;  siempre  y  cuando  estén  definidos  dentro  de  los  mínimos  y
máximos señalados en el Decreto 785 de 2005.

 

En consecuencia, las autoridades territoriales competentes tal y como lo señala el Decreto 785 de 2005, al establecer el manual específico de
funciones y de requisitos no podrán disminuir los requisitos mínimos de estudios y de experiencia, ni exceder los máximos señalados para cada
nivel jerárquico que señaló dicha disposición legal.

 

Finalmente, le corresponderá en todo caso al Jefe de Talento Humano, o a quien haga sus veces, certificar el cumplimiento de requisitos del
aspirante al ejercicio del empleo, conforme a las previsiones del manual específico de funciones y de competencias laborales.

 

Con respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a
los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Luz Rojas

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#25
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#0
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http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando López Cortes

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1.  Por  el  cual  se  establece el  sistema de nomenclatura  y  clasificación y  de funciones  y  requisitos  generales  de los  empleos  de las  entidades
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.

Fecha y hora de creación: 2026-01-29 22:31:09
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